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Unos 382.500 trabajadores dejarían de pagar el 5% actual

85% de solidaristas dejarán de tributar sobre sus excedentes

No obstante, los de más altos ingresos pasarían a pagar más por impuesto

En cooperativas el tratamiento varía si es miembro o no de la empresa
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Cerca del 85% de los trabajadores solidaristas, unos 382.500, pasarían de pagar un impuesto del 5% actual sobre sus excedentes a no desembolsar nada, si se aprobara la tercera versión del proyecto de Solidaridad que llegó esta semana a la Asamblea Legislativa.
Así lo estima el Movimiento Solidarista. El Ministerio de Hacienda considera que el 84% de los miembros asalariados de las asociaciones solidaristas y de las cooperativas no pagarían nada del tributo si se aprueba el plan, según señaló en la exposición de motivos del proyecto.

Actualmente, los excedentes que reciben los trabajadores solidaristas y los cooperativistas tiene un tributo del 5%.

Los cambios. Con el proyecto, a los excedentes que reciben los trabajadores asalariados, que son miembros de asociaciones solidaristas, se les aplicará la tabla de impuesto sobre la renta para asalariados.

Por ejemplo, si una persona tiene un salario de ¢1.000.000 y recibe excedentes por ¢1.200.000, al salario se le aplica la tabla de impuesto sobre la renta para asalariados y al monto de los excedentes, por aparte, también. 

En otras palabras, el monto de los excedentes no se suma al salario, sino que a cada uno se le aplica la tabla del impuesto por aparte.

En este caso pasaría de pagar ¢60.000 de tributo sobre la renta sobre los excedentes a ¢51.500.

En el caso de miembros de cooperativas, que no son trabajadores de estas, el monto de los excedentes se sumará al resto de ingresos gravables de los contribuyentes, luego se les restan los gastos gravables y sobre la renta neta se aplicará la escala de tarifas para personas físicas con actividad lucrativa, si se aprueban el plan, explicaron los asesores del Ministerio de Hacienda, Carlos Vargas y Jordi Prat.

El monto mínimo exento de impuesto para estos profesionales sube a ¢4.800.000.

Voz de organizaciones. Los solidaristas tienen diferentes opiniones.

“Es importante tener en consideración que este tratamiento fiscal a los excedentes se incorporó en el primer texto sustitutivo que envió el Poder Ejecutivo al Congreso en el mes de junio del 2011, lo cual fue producto de un proceso de análisis y conversaciones de representantes del Movimiento Solidarista Costarricense y el Poder Ejecutivo”, dijo Enrique Acosta, presidente del Movimiento Solidarista.

“La última reforma propuesta reduce el número de asociados que en una asociación saldrían afectados; el problema está en que ese grupo lo constituyen los asociados de mayor ingreso, que ya han pagado impuesto sobre el salario y que ven su esfuerzo de ahorro en una asociación solidarista afectado por esta nueva disposición”, opinó Rodolfo Madrigal, vicepresidente de la Confederación Costarricense de Asociaciones Solidaristas.

Jesús Villalobos, presidente del Consejo Nacional de Cooperativas (Conacoop), respondió que aún estudian el tema.

Según el texto, las asociaciones y las cooperativas, así como la Caja de Ande, como entidades, se mantienen exoneradas del impuesto sobre la renta.

Principio del formulario
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	Impuesto a los excedentes

	Para asalariados

	Miembros de asociaciones solidaristas o trabajadores de cooperativas y miembros de ellas. Cifras en colones.

	Excedente
	Impuesto actual
	Impuesto con proyecto

	600.000
	30.000
	No paga nada

	800.000
	40.000
	11.500

	1.000.000
	50.000
	31.500

	1.200.000
	60.000
	51.500

	1.400.000
	70.000
	90.100

	1.600.000
	80.000
	120.100

	5.000.000
	250.000
	680.100


Final del formulario

Con el proyecto

Asalariados Si se es asalariado de una empresa que tiene una asociación solidarista o se trabaja para una cooperativa, de la cual también es miembro, al monto de los excedentes se le aplicará la tabla del impuesto de renta al salario.
Profesionales Si se trata de profesionales liberales que reciben excedentes de una cooperativa, para la cual no laboran, sumarán esos excedentes a sus ingresos, a los cuales le restan los gastos deducibles y sobre la renta neta se aplica la tabla de renta para personas físicas con actividades lucrativas.
Fuentes: Carlos Vargas y Jordi Prat, de Hacienda, el contador Germán Morales y el abogado Diego Salto.
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